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Ley 40/2015 del Sector Público  

CAPÍTULO V Funcionamiento electrónico del sector público 

Artículo 38. La sede electrónica. 

1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a una o varios organismos 
públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 39. Portal de internet. 

Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corresponda a una Administración 
Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el acceso a través de internet a la información 
publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente. 

Artículo 40. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.  

Artículo 41. Actuación administrativa automatizada. 

1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través 
de medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y en la que 
no haya intervenido de forma directa un empleado público. 

2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el órgano u órganos 
competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y 
control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el 
órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación. 

Artículo 42. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. 

En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública podrá 
determinar los supuestos de utilización de los siguientes sistemas de firma electrónica: 

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, basado en 
certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 
Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la 
integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

Artículo 43. Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 38, 41 y 42, la actuación de una Administración Pública, órgano, organismo 
público o entidad de derecho público, cuando utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del 
titular del órgano o empleado público. 

2. Cada Administración Pública determinará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar su personal, los cuales 
podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o cargo y a la Administración u órgano en la que 
presta sus servicios. Por razones de seguridad pública los sistemas de firma electrónica podrán referirse sólo el número 
de identificación profesional del empleado público. 

Artículo 45. Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica. 

1. Las Administraciones Públicas podrán determinar los trámites e informes que incluyan firma electrónica reconocida 
o cualificada y avanzada basada en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica. 

2. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación automática de la firma electrónica de los 
documentos electrónicos, cuando una Administración utilice sistemas de firma electrónica distintos de aquellos 
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basados en certificado electrónico reconocido o cualificado, para remitir o poner a disposición de otros órganos, 
organismos públicos, entidades de Derecho Público o Administraciones la documentación firmada electrónicamente, 
podrá superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado. 

Artículo 46. Archivo electrónico de documentos. 

1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por medios electrónicos, salvo 
cuando no sea posible. 

Artículo 46 bis. Ubicación de los sistemas de información y comunicaciones para el registro de datos. 

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, procesamiento y gestión del censo 
electoral, los padrones municipales de habitantes y otros registros de población, datos fiscales relacionados con 
tributos propios o cedidos y datos de los usuarios del sistema nacional de salud, así como los correspondientes 
tratamientos de datos personales, deberán ubicarse y prestarse dentro del territorio de la Unión Europea. 

Los datos a que se refiere el apartado anterior no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u organización 
internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación de la Comisión Europea o 
cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 
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Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales 

Artículo 2. Principios generales. 

El sector público deberá respetar los siguientes principios en sus actuaciones y relaciones electrónicas: 

a) Los principios de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías y sistemas de 
comunicaciones electrónicas, para garantizar tanto la independencia en la elección de las alternativas tecnológicas 
necesarias para relacionarse con las Administraciones Públicas por parte de las personas interesadas y por el propio 
sector público, como la libertad para desarrollar e implantar los avances tecnológicos en un ámbito de libre mercado. 
A estos efectos, el sector público utilizará estándares abiertos, así como, en su caso y de forma complementaria, 
estándares que sean de uso generalizado. 

b) El principio de accesibilidad, entendido como el conjunto de principios y técnicas que se deben respetar al diseñar, 
construir, mantener y actualizar los servicios electrónicos para garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso 
de las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las personas mayores. 

c) El principio de facilidad de uso, que determina que el diseño de los servicios electrónicos esté centrado en las 
personas usuarias, de forma que se minimice el grado de conocimiento necesario para el uso del servicio. 

d) El principio de interoperabilidad, entendido como la capacidad de los sistemas de información y, por ende, de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información entre ellos. 

e) El principio de proporcionalidad, en cuya virtud sólo se exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a 
la naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y actuaciones electrónicos. 

f) El principio de personalización y proactividad, entendido como la capacidad de las Administraciones Públicas para 
que, partiendo del conocimiento adquirido del usuario final del servicio, proporcione servicios precumplimentados y 
se anticipe a las posibles necesidades de los mismos. 

Artículo 3. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

2. Las personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
podrán ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración Pública de que se trate al inicio del 
procedimiento y, a tal efecto, lo comunicarán al órgano competente para la tramitación del mismo de forma que este 
pueda tener constancia de dicha decisión. La voluntad de relacionarse electrónicamente o, en su caso, de dejar de 
hacerlo cuando ya se había optado anteriormente por ello, podrá realizarse en una fase posterior del procedimiento, 
si bien deberá comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma. En ambos casos, los efectos 
de la comunicación se producirán a partir del quinto día hábil siguiente a aquel en que el órgano competente para 
tramitar el procedimiento haya tenido constancia de la misma. 

3. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la obligatoriedad de 
relacionarse electrónicamente podrá establecerse reglamentariamente por las Administraciones Públicas para 
determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios. 

A tal efecto, en el ámbito estatal la mencionada obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con sus 
órganos, organismos y entidades de derecho público podrá ser establecida por real decreto acordado en Consejo de 
Ministros o por orden de la persona titular del Departamento competente respecto de los procedimientos de que se 
trate que afecten al ámbito competencial de uno o varios Ministerios cuya regulación no requiera de norma con rango 
de real decreto. Asimismo, se publicará en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe) de la Administración General 
del Estado y en la sede electrónica o sede asociada que corresponda. 
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Artículo 4. Canales de asistencia para el acceso a los servicios electrónicos. 

Las Administraciones Públicas prestarán la asistencia necesaria para facilitar el acceso de las personas interesadas a 
los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito competencial a través de alguno o algunos de los siguientes 
canales: 

a) Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen. 

b) Portales de internet y sedes electrónicas. 

c) Redes sociales. 

d) Telefónico. 

e) Correo electrónico. 

f) Cualquier otro canal que pueda establecerse de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

TÍTULO I Portales de internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes electrónicas 

Artículo 5. Portales de internet de las Administraciones Públicas. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se entiende por portal de internet 
el punto de acceso electrónico cuya titularidad corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad 
de derecho público que permite el acceso a través de internet a la información y, en su caso, a la sede electrónica o 
sede electrónica asociada correspondiente. 

Artículo 6. Creación y supresión de portales de internet en el ámbito estatal. 

1. En el ámbito estatal, la creación o supresión de portales se llevará a cabo por orden de la persona titular del 
ministerio correspondiente o por resolución de la persona titular del órgano superior, en el caso de la Administración 
General del Estado, y por resolución de la persona titular de la Presidencia o de la Dirección en el caso de sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. 

La creación requerirá informe favorable de la Comisión Ministerial de Administración Digital respectiva y posterior 
comunicación al Ministerio de Política Territorial y Función Pública y al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Para obtener dicho informe favorable, la propuesta de creación del nuevo portal se deberá 
justificar en términos de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos e interés prioritario para la 
implantación de una política pública o la aplicación de la normativa de la Unión Europea o nacional y a tal efecto el 
órgano promotor de la creación del nuevo portal remitirá una memoria justificativa y económica. 

La supresión de portales requerirá la previa comunicación al Ministerio de Política Territorial y Función Pública y al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

2. El acto o resolución de creación de un nuevo portal previsto en el apartado anterior contendrá, al menos, la 
identificación de su dirección electrónica, que deberá incluir el nombre de dominio de segundo nivel «.gob.es», su 
ámbito funcional y, en su caso, orgánico y la finalidad para la que se crea. Para facilitar su identificación, seguirán las 
disposiciones generales que se establezcan para la imagen institucional de la Administración General del Estado. 

3. En el ámbito estatal los portales de internet a los que se refiere este artículo deberán estar referenciados en el PAGe 
de la Administración General del Estado. 

Artículo 7. Punto de Acceso General electrónico. 

1. Las Administraciones Públicas contarán con un Punto de Acceso General electrónico (PAGe). 

2. El PAGe de cada Administración Pública facilitará el acceso a los servicios, trámites e información de los órganos, 
organismos públicos y entidades vinculados o dependientes de la Administración Pública correspondiente. 

3. El PAGe dispondrá de una sede electrónica, a través de la cual se podrá acceder a todas las sedes electrónicas y 
sedes asociadas de la Administración Pública correspondiente. 

Además, esta sede podrá incluir un área personalizada a través de la cual cada interesado, mediante procedimientos 
seguros que garanticen la integridad y confidencialidad de sus datos personales, podrá acceder a su información, al 
seguimiento de los trámites administrativos que le afecten y a las notificaciones y comunicaciones en el ámbito de la 
Administración Pública competente. 
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4. El PAGe de la Administración General del Estado y su sede electrónica serán gestionados por el Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública en colaboración con la Secretaría General de Administración Digital del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Artículo 8. Carpeta Ciudadana del sector público estatal. 

1. La Carpeta Ciudadana es el área personalizada de las personas interesadas a que se refiere el artículo 7.3 en su 
relación con el sector público estatal. Además del interesado podrán acceder a la Carpeta Ciudadana: 

a) Sus representantes legales. 

b) Quien ostente un poder general previsto en el artículo 6.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, otorgado por el 
interesado e inscrito en el Registro Electrónico de Apoderamientos. 

Artículo 9. Sedes electrónicas de las Administraciones Públicas. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, una sede electrónica es aquella 
dirección electrónica disponible para la ciudadanía por medio de redes de telecomunicaciones. Mediante dicha sede 
electrónica se realizarán todas las actuaciones y trámites referidos a procedimientos o a servicios que requieran la 
identificación de la Administración Pública y, en su caso, la identificación o firma electrónica de las personas 
interesadas. 

TÍTULO II Procedimiento administrativo por medios electrónicos 
 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 13. Actuación administrativa automatizada. 

1. La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá llevarse a cabo, entre otras formas, de manera 
automatizada de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

2. En el ámbito estatal la determinación de una actuación administrativa como automatizada se autorizará por 
resolución del titular del órgano administrativo competente por razón de la materia o del órgano ejecutivo competente 
del organismo o entidad de derecho público, según corresponda, y se publicará en la sede electrónica o sede 
electrónica asociada. La resolución expresará los recursos que procedan contra la actuación, el órgano administrativo 
o judicial, en su caso, ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que las personas 
interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno y establecerá medidas adecuadas para salvaguardar 
los derechos y libertades y los intereses legítimos de las personas interesadas. 

3. En el ámbito de las Entidades Locales, en caso de actuación administrativa automatizada se estará a lo dispuesto en 
la disposición adicional octava del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Artículo 14. Régimen de subsanación. 

1. Si existe la obligación del interesado de relacionarse a través de medios electrónicos y aquel no los hubiese 
utilizado, el órgano administrativo competente en el ámbito de actuación requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo al interesado, o en su caso su representante, que, de no ser atendido el requerimiento en el plazo de diez 
días, se le tendrá por desistido de su solicitud o se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Este régimen de subsanación será asimismo aplicable a las personas físicas no obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2, hayan 
ejercitado su derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración Pública de que se trate. 

Cuando se trate de una solicitud de iniciación del interesado, la fecha de la subsanación se considerará a estos 
efectos como fecha de presentación de la solicitud de acuerdo con el artículo 68.4 de dicha ley. 
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CAPÍTULO II De la identificación y autenticación de las Administraciones Públicas y las personas interesadas 
 

Sección 1.ª Disposiciones comunes a la identificación y autenticación y condiciones de interoperabilidad 

Artículo 15. Sistemas de identificación, firma y verificación. 

2. Las Administraciones Públicas podrán utilizar los siguientes sistemas para su identificación electrónica y para 
garantizar el origen e integridad de los documentos electrónicos: 

a) Sistemas de identificación de las sedes electrónicas y sedes electrónicas asociadas. 

b) Sello electrónico basado en un certificado electrónico cualificado y que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 

c) Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. 

d) Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

e) Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, conforme a lo específicamente acordado 
entre las partes. 

3. Las personas interesadas podrán utilizar los siguientes sistemas de identificación y firma en sus relaciones 
electrónicas con las Administraciones Públicas: 

a) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados podrán identificarse 
electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas descritos en las letras a), b) y c) de dicho 
artículo. En este último supuesto los sistemas deberán ser autorizados previamente por la Secretaría General de 
Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que solo podrá ser denegada 
por motivos de seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del 
Interior. 

b) Asimismo, se considerarán válidos a efectos de firma electrónica ante las Administraciones Públicas los sistemas 
previstos en las letras a), b) y c) del artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

c) De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando así lo disponga 
expresamente la normativa reguladora aplicable, las Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de 
identificación previstos en dicha ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión 
de la voluntad y consentimiento de los interesados. 

4. La Administración no será responsable de la utilización por terceras personas de los medios de identificación 
personal y firma electrónica del interesado, salvo que concurran los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, para la exigencia de responsabilidad patrimonial. 

Artículo 20. Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en la tramitación administrativa 
automatizada de los procedimientos, cada Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de 
los siguientes sistemas de firma electrónica: 

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, a que se 
refiere el artículo 19 de este Reglamento, basado en certificado electrónico cualificado que reúna los requisitos 
exigidos por la legislación de firma electrónica. 

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 
derecho público, en los términos y condiciones establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la 
integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

2. Cada Administración determinará los medios admitidos para la firma electrónica en las entidades de derecho 
privado vinculadas o dependientes cuando estas tramiten procedimientos de forma automatizada en el ejercicio de 
potestades administrativas. 
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Sección 3.ª Identificación y firma de las personas interesadas 

Artículo 26. Sistemas de identificación de las personas interesadas en el procedimiento. 

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados podrán identificarse electrónicamente 
ante las Administraciones Públicas a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que 
permita garantizar su identidad. 

2. En particular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, serán admitidos los 
siguientes sistemas de identificación electrónica: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos 
en la «Lista de confianza de prestadores cualificados de servicios de confianza». 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestadores incluidos 
en la «Lista de confianza de prestadores cualificados de servicios de confianza». 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido, en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como usuario que permita 
garantizar su identidad, previa autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que solo podrá ser denegada por motivos de seguridad pública, 
previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos en las letras a) y 
b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese mismo procedimiento alguno de los previstos 
en la letra c). 

Artículo 29. Sistemas de firma electrónica de las personas interesadas admitidos por las Administraciones Públicas 
y régimen de uso. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de que los interesados 
optaran por relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos 
a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados 
de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores cualificados de 
servicios de confianza». 

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados electrónicos 
cualificados de sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores cualificados de servicios de 
confianza». 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que se 
establezca, siempre que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos en las letras a) y 
b) sea posible para todos los procedimientos en todos sus trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de 
los previstos al amparo de lo dispuesto en la letra c). 

Artículo 30. Identificación o firma electrónica de las personas interesadas mediante personal funcionario público 
habilitado. 

1. De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 12.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, si algún 
interesado no incluido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la ley no dispusiera de los medios electrónicos 
necesarios para su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo, estas podrán ser válidamente 
realizadas por personal funcionario público habilitado mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté 
dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado se identifique ante el funcionario o funcionaria y 
preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia por escrito para los casos 
de discrepancia o litigio. 
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Artículo 31. Registro de Funcionarios Habilitados de la Administración General del Estado. 

1. Se crea el Registro de Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en el que constarán inscritos: 

a) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de las personas interesadas en aquellos 
trámites y procedimientos que se determinen por el ministerio, organismo o entidad competente para su tramitación. 

b) El personal funcionario habilitado para la expedición de copias auténticas. Esta habilitación será conferida por los 
órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales, su custodia, el archivo de documentos o que 
en sus normas de competencia así se haya previsto. 

c) El personal funcionario habilitado que presta servicio en las oficinas de asistencia en materia de registros de la 
Administración General del Estado, que estará habilitados para la identificación y firma electrónica de las personas 
interesadas en aquellos trámites y procedimientos que se determinen y para la expedición de copias auténticas 
electrónicas de cualquier documento que estas presenten para que se remita desde la Oficina a la unidad competente 
para su incorporación a un expediente administrativo. 

2. El Registro de Funcionarios Habilitados será gestionado por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en colaboración con la Secretaría General de 
Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Este Registro será interoperable 
con los sistemas equivalentes que ya existan en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. 

3. Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otros sistemas equivalentes que se creen por 
las comunidades autónomas y las entidades locales a los efectos de comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 

4. Mediante orden conjunta de la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se regulará el funcionamiento del Registro de 
Funcionarios Habilitados 

Sección 4.ª Acreditación de la representación de las personas interesadas 

Artículo 32. Acreditación en la actuación por medio de representante. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas interesadas con 
capacidad de obrar podrán actuar ante las Administraciones Públicas por medio de representante, bien sea una 
persona física con capacidad de obrar bien sea una persona jurídica cuando así esté previsto en sus Estatutos. 

2. Los representantes de las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas están obligados a relacionarse electrónicamente en el ejercicio de dicha representación , 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de 
su existencia, entre otros: 

a) Mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las oficinas de asistencia en materia 
de registros o comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica o sede electrónica asociada. 

b) Mediante acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 
competente o en sus registros particulares de apoderamientos. 

c) Mediante un certificado electrónico cualificado de representante. 

d) Mediante documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una inscripción practicada en un 
registro mercantil. 

Artículo 33. Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado. 

1. A los efectos previstos en el artículo anterior y de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado se inscribirán los apoderamientos 
de carácter general previstos en el artículo 6.4.a) de dicha ley otorgados «apud acta» a favor de representante, 
presencial o electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo para 
actuar en su nombre ante las Administraciones Públicas. 

2. El Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado será gestionado por el 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública con la colaboración del Ministerio de Asuntos Económicos y 
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Transformación Digital, y será accesible desde la sede electrónica del PAGe de la Administración General del Estado 
así como desde las sedes y sedes electrónicas asociadas de la Administración General del Estado y de los organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes. 

Artículo 34. Acreditación de la representación mediante certificado electrónico cualificado de representante. 

1. La representación podrá acreditarse ante la Administración con un certificado electrónico cualificado de 
representante de persona jurídica que sea acorde a lo previsto en el artículo 28 y el Anexo I del al Reglamento (UE) 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones, electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 
1999/93/CE (en adelante, Reglamento eIDAS) y a la Política marco de Firma Electrónica y de certificados a que hace 
referencia el Esquema Nacional de Interoperabilidad y, además, haya sido expedido a quien tenga un poder general 
para llevar a cabo cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración. 

Artículo 35. Acreditación y verificación de las representaciones que resulten de un documento público notarial o 
certificación de un Registro Mercantil. 

1. Cuando la representación alegada resulte de un documento público notarial, o de una certificación expedida por un 
registro mercantil, el interesado deberá aportar la certificación registral electrónica correspondiente o al menos 
expresar el código seguro u otro sistema de acceso y verificación del documento electrónico. 

2. Las Administraciones Públicas efectuarán la verificación de la autenticidad e integridad del traslado a papel y el 
acceso a los metadatos necesarios para la tramitación automatizada de la certificación registral electrónica, mediante 
el acceso electrónico y gratuito a la dirección electrónica que el Consejo General del Notariado o el Colegio de 
Registradores, respectivamente, habrán de tener habilitada a tales efectos. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas, cuando necesiten comprobar la vigencia, revocación o cese de 
representaciones inscritas en el Registro Mercantil, consultarán electrónicamente y de modo gratuito el Registro 
Mercantil. 

CAPÍTULO III Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas 
 

Sección 1.ª Registros electrónicos 

Artículo 37. Registro electrónico. 

1. Las Administraciones Públicas dispondrán de registros electrónicos para la recepción y remisión de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, que deberán ser plenamente interoperables de manera que se garantice su compatibilidad 
informática e interconexión en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el 
artículo 60 de este Reglamento. 

2. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General en el que hará el asiento de todo documento 
que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo, organismo público o entidad de derecho 
público vinculado o dependiente. Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de cada Administración podrán disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado 
con el Registro Electrónico General de la Administración a la que estén vinculados o de la que dependan. 

3. Los registros electrónicos admitirán: 

a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y trámites que se 
especifiquen conforme a lo dispuesto en la norma de creación del registro, cumplimentados de acuerdo con 
formatos preestablecidos. 

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el párrafo anterior dirigido a 
cualquier Administración Pública. 

4. De acuerdo con el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se tendrán por presentados en el registro 
aquellos documentos e información cuyo régimen especial establezca otra forma de presentación. En estos 
supuestos, el órgano administrativo competente para la tramitación del procedimiento comunicará esta circunstancia 
al interesado e informará de los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable 
  



 

Funcionamiento electrónico del Sector Público 

Página 10 de 13 

Artículo 38. Registro Electrónico General de la Administración General del Estado. 

1. El Registro Electrónico General de la Administración General del Estado será gestionado por el Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública en colaboración con el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y se configura como el conjunto agregado de: 

a) Los asientos practicados a través de las aplicaciones de que dispongan las unidades que realicen anotaciones en 
registro. 

b) Las anotaciones que se realicen en cualquier aplicación que proporcione soporte a procedimientos específicos. 

c) Las anotaciones que se practiquen por medio del servicio electrónico para la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que no dispongan de modelos normalizados de presentación, independientemente de las 
Administraciones Públicas u organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes a las que 
vayan dirigidos. Dicho servicio electrónico será accesible desde la sede electrónica del PAGe de la Administración 
General del Estado. 

2. Las anotaciones en el Registro General de la Administración General del Estado tendrán plena eficacia y validez 
para todas las Administraciones Públicas. 

Artículo 39. Presentación y tratamiento de documentos en registro. 

1. Las Administraciones Públicas podrán determinar los formatos y estándares a los que deberán ajustarse los 
documentos presentados por las personas interesadas en el registro siempre que cumplan con lo previsto en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa correspondiente. 

2. En el caso de que se detecte código malicioso susceptible de afectar a la integridad o seguridad del sistema en 
documentos que ya hayan sido registrados, se requerirá su subsanación al interesado que los haya aportado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de este Reglamento. 

3. Los documentos en soporte no electrónico se presentarán a través de las oficinas de asistencia en materia de 
registros. Cuando se presenten documentos originales o copias auténticas en soporte no electrónico, desde el 
momento en que sean digitalizados conforme a lo dispuesto en las correspondientes normas técnicas de 
interoperabilidad, tendrán la consideración de copia electrónica auténtica de documento en soporte papel con la 
misma validez para su tramitación que los documentos aportados en soporte papel, conforme a las previsiones del 
artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. Los documentos presentados en las oficinas de asistencia en materia de registro serán devueltos a las personas 
interesadas inmediatamente tras su digitalización o, en caso contrario, se les aplicará lo previsto en el artículo 53 de 
este Reglamento. 

Sección 2.ª Comunicaciones y notificaciones electrónicas 

Artículo 42. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios 
electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede electrónica o sede electrónica asociada de la 
Administración, organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente actuante, a través de la 
Dirección Electrónica Habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración, organismo 
público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, debiendo quedar constancia de la fecha y hora del 
acceso al contenido de la misma, o del rechazo de la notificación. 

En caso de que la Administración, organismo o entidad actuante lleve a cabo la puesta a disposición de las 
notificaciones por ambos sistemas, para el cómputo de plazos y el resto de efectos jurídicos se tomará la fecha y hora 
de acceso al contenido o el rechazo de la notificación por el interesado o su representante en el sistema en el que haya 
ocurrido en primer lugar. A tal efecto se habrá de disponer de los medios electrónicos necesarios para sincronizar de 
forma automatizada en uno y otro sistema la información sobre el estado de la notificación con objeto de garantizar 
la eficacia y seguridad jurídica en la tramitación del procedimiento. 

2. Con independencia de que un interesado no esté obligado a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas o de que no haya comunicado que se le practiquen notificaciones por medios electrónicos, 
su comparecencia voluntaria o la de su representante en la sede electrónica o sede asociada de una Administración, 
organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente o a través de la Dirección Electrónica 
Habilitada única, y el posterior acceso al contenido de la notificación o el rechazo expreso de esta tendrá plenos 
efectos jurídicos. 
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Artículo 43. Aviso de puesta a disposición de la notificación. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con independencia de que la 
notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las Administraciones Públicas, organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes enviarán al interesado o, en su caso, a su representante, 
aviso informándole de la puesta a disposición de la notificación bien en la Dirección Electrónica Habilitada única, bien 
en la sede electrónica o sede electrónica asociada de la Administración, u Organismo o Entidad o, en su caso, en ambas. 

La falta de práctica de este aviso, de carácter meramente informativo, no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida. 

El aviso se remitirá al dispositivo electrónico o la dirección de correo electrónico que el interesado haya comunicado 
voluntariamente al efecto, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 44. Notificación a través de la Dirección Electrónica Habilitada única. 

1. La Dirección Electrónica Habilitada única es el sistema de información para la notificación electrónica cuya gestión 
corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en colaboración con el Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4, la Dirección Electrónica Habilitada única se aloja en la sede electrónica 
del PAGe de la Administración General del Estado. 

3. La adhesión a la Dirección Electrónica Habilitada única se realizará en los términos previstos en el artículo 65. 

Todas las Administraciones Públicas y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes colaborarán para establecer sistemas interoperables que permitan que las personas físicas y jurídicas 
puedan acceder a todas sus notificaciones a través de la Dirección Electrónica Habilitada única, tal como establece el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Esta previsión será aplicable con independencia de cuál sea la Administración que practica la notificación y si las 
notificaciones se han practicado en papel o por medios electrónicos. 

Artículo 45. Notificación electrónica en sede electrónica o sede electrónica asociada. 

1. Con carácter previo al acceso al contenido de la notificación puesta a disposición del interesado en la sede 
electrónica o sede electrónica asociada del emisor de la misma, este será informado de que de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la comparecencia y acceso al contenido, el rechazo expreso 
de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcurrido el plazo de diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación sin acceder al contenido de la misma dará por efectuado el trámite de 
notificación y se continuará el procedimiento. 

TÍTULO III Expediente administrativo electrónico 
 

CAPÍTULO I Documento administrativo electrónico y copias 

Artículo 46. Documento administrativo electrónico. 

1. Se entiende por documento administrativo electrónico la información de cualquier naturaleza en forma 
electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato determinado y susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado admitido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa correspondiente, y que 
haya sido generada, recibida o incorporada por las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones sujetas 
a Derecho administrativo. 

2. Cuando en el marco de un procedimiento administrativo tramitado por medios electrónicos el órgano actuante esté 
obligado a facilitar al interesado un ejemplar de un documento administrativo electrónico, dicho documento se 
podrá sustituir por la entrega de los datos necesarios para su acceso por medios electrónicos adecuados. 

Artículo 48. Órganos competentes para la emisión de copias auténticas de documentos en el ámbito estatal. 

2. La expedición de copias auténticas de documentos públicos administrativos o documentos privados, que sean 
documentos originales o copias auténticas de documento original, podrá llevarse a cabo mediante actuación 
administrativa automatizada o por personal funcionario habilitado inscrito en el Registro de Funcionarios Habilitados 
de la Administración General del Estado al que se refiere el artículo 31 de este Reglamento. 
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Artículo 50. Referencia temporal de los documentos administrativos electrónicos. 

1. Todos los documentos administrativos electrónicos deberán llevar asociadas una de las siguientes modalidades de 
referencia temporal, de acuerdo con lo que determinen las normas reguladoras de los respectivos procedimientos: 

a) Marca de tiempo, entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de la fecha y, en su caso, la hora a un 
documento electrónico. 

b) Sello electrónico cualificado de tiempo, entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de una fecha y 
hora a un documento electrónico con la intervención de un prestador cualificado de servicios de confianza que asegure 
la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento. Los sellos electrónicos de tiempo no cualificados serán 
asimilables a todos los efectos a las marcas de tiempo. 

Artículo 51. Configuración del expediente administrativo electrónico. 

1. El foliado de los expedientes administrativos electrónicos se llevará a cabo mediante un índice electrónico 
autenticado que garantizará la integridad del expediente y permitirá su recuperación siempre que sea preciso. 

2. Un mismo documento electrónico podrá formar parte de distintos expedientes administrativos. 

3. El índice electrónico autenticado será firmado por el titular del órgano que conforme el expediente para su 
tramitación o bien podrá ser sellado electrónicamente en el caso de expedientes electrónicos que se formen de 
manera automática, a través de un sistema que garantice su integridad. 

Artículo 53. Tiempo de conservación y destrucción de documentos 

1. Los documentos presentados por el interesado en soporte papel que por cualquier circunstancia no le puedan ser 
devueltos en el momento de su presentación, una vez digitalizados serán conservados a su disposición durante seis 
meses para que pueda recogerlos, independientemente del procedimiento administrativo al que se incorporen o de 
la Administración Pública a que vayan dirigidos, salvo que reglamentariamente la Administración correspondiente 
establezca un plazo mayor. 

CAPÍTULO II Archivo electrónico de documentos 

Artículo 55. Archivo electrónico único. 

2. En el archivo electrónico único de la Administración General del Estado serán accesibles todos los documentos y 
expedientes electrónicos del sector público estatal una vez finalizados los procedimientos y en los plazos determinados 
por la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos de acuerdo con lo que se desarrolle 
reglamentariamente. 

La gestión del archivo electrónico único garantizará la autenticidad, conservación, integridad, confidencialidad, 
disponibilidad y cadena de custodia de los expedientes y documentos almacenados, así como su acceso, en las 
condiciones exigidas por el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, por la 
normativa de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por la legislación de archivos y 
patrimonio histórico y cultural y por la normativa específica que sea de aplicación, de acuerdo con lo que se desarrolle 
reglamentariamente. 
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TÍTULO IV De las relaciones y colaboración entre las Administraciones Públicas para el funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos 
 

CAPÍTULO I Colaboración entre las Administraciones Públicas para la actuación administrativa por medios 
electrónicos 

Artículo 56. Relaciones interadministrativas e interorgánicas por medios electrónicos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas, en el 
ejercicio de sus competencias, estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos entre sí y con sus 
órganos, organismos públicos y entidades vinculados o dependientes. 

Esta misma obligación será de aplicación a las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
Administraciones públicas cuando actúen en el ejercicio de potestades administrativas. 

Artículo 57. Comunicaciones en la Administración General del Estado. 

Los órganos de la Administración General del Estado y los organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de esta deberán utilizar medios electrónicos para comunicarse entre sí. 

Las comunicaciones se efectuarán a través del Registro Electrónico General de la Administración General del Estado o 
registro del organismo público o entidad de derecho público de que se trate, o por cualquier otro medio electrónico 
que permita dejar constancia de su recepción. 

Esta misma obligación será de aplicación a las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
Administraciones públicas cuando actúen en el ejercicio de potestades administrativas. 

Artículo 60. Sistema de interconexión de Registros. 

1. Las aplicaciones o sistemas de información para el tratamiento del Registro Electrónico General de cada 
Administración, así como del registro electrónico de cada organismo público o entidad de derecho público vinculado 
o dependiente, deberán ser interoperables. 

2. Las interconexiones entre Registros de las Administraciones Públicas deberán realizarse a través del Sistema de 
Interconexión de Registros (SIR) gestionado por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en 
colaboración con el Ministerio de Política Territorial y Función Pública de acuerdo con lo previsto en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y en la correspondiente Norma Técnica. 

3. En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes las aplicaciones o sistemas de información para el tratamiento del Registro Electrónico 
General de la Administración General del Estado, así como del registro electrónico de cada organismo público o 
entidad de derecho público vinculado o dependiente, deberán permitir la interoperabilidad con los sistemas de gestión 
de expedientes de las unidades de tramitación correspondientes. 


